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CIRCULAR NÚMERO 202160000085 DE 28/04/2021

PARA: ORGANIZACIONES SINDICALES DE EDUCADORES DEL MUNICIPIO DE 
MEDELLÍN 

DE:           SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE MEDELLÍN 

ASUNTO: INFORMACIÓN RESPECTO AL SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS 
SINDICALES  

La Secretaría de Educación de Medellín viene dando cumplimiento al acuerdo 152 que 
hace parte del acuerdo colectivo 2020-2022, en el que se establece que “Dentro de los 
términos de Ley se conformará una comisión para hacer seguimiento al cumplimiento de 
los acuerdos, la cual se reunirá bimensualmente el primer jueves del mes que 
corresponda, durante toda la mañana, previa citación…”, para lo cual se han desarrollado 
dos reuniones de seguimiento en los meses de diciembre de 2020 y febrero de 2021. 

Se informa que en el mes de abril no se ha podido llevar a cabo la reunión de seguimiento 
debido al pico de la pandemia que actualmente vive nuestra ciudad y en general nuestro 
Departamento, razón por la cual, una vez se estabilice un poco el estado en el que nos 
encontramos, se citará a la reunión para continuar con el seguimiento a los acuerdos 
pactados. 
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